
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 

Primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso: 
SERVIDUMBRE 

Radicado: 2019-00517 

Demandante: 
DANIEL RESTREPO URIBE 

Demandado: JAIRO VALLEJO CRUZ 

JORGE VALLEJO CRUZ 

AMPARO VALLEJO CRUZ LUCELLY VALLEJO 

CRUZ 

Auto Interlocutorio: 1163 
 

 

Visto el informe secretarial, se requiere a la parte actora para que dentro del 

término de 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, efectué 

gestiones para la notificación de todos los sujetos procesales que componen la 

pasiva, como quiera que respecto del ciudadano JAIRO VALLEJO CRUZ sólo obra 

prueba de haberse rehusado en recibir la citación para notificación personal y del 

señor JORGE VALLEJO CRUZ no obra prueba del recibido del aviso remitido al 

mismo. 

Por otro lado, se accede a la renuncia al cargo de curadora ad litem que hiciera a 

NHORA HELENA ARANGO PATIÑO quien representa los intereses de los herederos 

indeterminados de la señora ELVIRA CRUZ DE VALLEJO, y en su lugar se designa 

al abogado LEONIDAS BENJUMEA GUTIÉRREZ quien puede ser notificado de su 

designación al correo electrónico judicial.leonidas@gmail.com. Lo anterior conforme 

al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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